
Exp. No. 

Guayaquil. 15 MAR 2005 
Señores A) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que en el Libro de Acciones y Accionistas se han registrado las 
siguientes cesiones de acciones en la Compañía MAXLIZAN S.A. 

1. Sr. HECTOR SOLORZANO CAMACHO, con cédula de ciudadania No. 

090194334-0, titular y propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 253% y 

contenidas en el Certificado No. 1, transfirió 400 acciones a favor del Sr. 

Abg. NEY VALERO BRANDO, con cédula de ciudadanía No. 0904585254. 

2. Sr. HECTOR SOLORZANO CAMACHO, con cédula de ciudadania No. 

090194334-0, titular y propietario de 399 acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% y 

contenidas en el Certificado No. 2, transfirió 399 acciones a favor de la Sra. 

PATRICIA BASTIDAS CANESSA DE VALERO, con cédula de ciudadanía 

No. 0904787876. 

3. Sra. GISELLE CANSIONG VERA , con cédula de ciudadania No. 

091197030-9, titular y propietario de UNA acción ordinaria y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 23% y contenidas 

en el Certificado No. 2, transfirió UNA acción a favor de la Sra. PATRICIA 

BASTIDAS CANESSA DE VALERO, con cédula de ciudadanía No. 

0904787876. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias 

efectuadas. 

Atentamente,    

   

p. MAX; 

Abg. NEY./VALERO BRANDO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0904585254 

A,


